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OBJETIVOS GENERAL Y ESPECIFICOS

El estudio de esta materia le permitirá, al economista, entender, moverse, actuar en el mundo societario, que corresponde a la forma de organización de los negocios en los tiempos actuales, no sólo privados sino aún públicos o mixtos.

C) CONTENIDOS DE LA MATERIA
Legislación de Sociedades: Parte General

1.
 La sociedad: 1. La asociación, en general.- 2. Elementos esenciales del concepto de sociedad.- 3. Sociedad y comunidad.- 4. Clasificación de la sociedad.- 5. Terminación de la existencia legal de la sociedad.

2.
El contrato de sociedad: 1. La formación contractual de la sociedad.- 2. El contrato de sociedad.- 3. Derechos derivados del contrato social.- 4. Obligaciones derivadas del contrato social.- 5. Ambito del contrato social.- 6. Reformas.- 7. Calidad de socio e interés social.

3.    El capital social: 1. El fondo social.- 2. El capital social.- 3. La variación del capital social.- 4. Amortización de los aportes incorporales

4. 
Los aportes de los socios: 1. La aportación de los socios.- 2. Los aportes de los socios.- 3. Pago de los aportes.- 4. La colaboración de los socios.

5. 
Las utilidades sociales: determinación: 1. El ánimo de lucro como motivo que induce al contrato de sociedad.- 2. Los balances de fin de ejercicio.- Las depreciaciones y las amortizaciones.- 4.  Presentación del balance de fin de ejercicio.

6. 
Dirección y control: 1. La asamblea general de los socios.- 2. Funciones de la asamblea o junta general.- 3. Clases de reuniones de la asamblea.- 4. Las decisiones de la asamblea.

7. 
La gestión de los negocios sociales: 1. La capacidad de la sociedad dentro del objeto social.- 2. Representación de la sociedad.- 3. Responsabilidad de la sociedad por los negocios sociales.- 4. Responsabilidad extracontractual de la sociedad.- 5. Representación de la sociedad.

8. 
Terminación de la sociedad: 1. Nulidad del contrato social.- 2. La disolución de la sociedad.- 3. Las causales de disolución.- 4. Declaración y publicidad de la disolución.

La liquidación del patrimonio social: 1. El patrimonio social liquidable.- 2. Los liquidadores del patrimonio social.- 3. Designación, remoción y responsabilidad de los liquidadores.

Legislación de sociedades – Tipos

1. La sociedad colectiva: su naturaleza: 1. Su tipificación o diferencia específica. 2. La razón social o nombre de la sociedad colectiva.- 3. Esquema general de la sociedad colectiva.

2. 
La sociedad de responsabilidad limitada: Naturaleza: 1. Orientaciones generales.- 2. Noción general de la sociedad de responsabilidad limitada.- 3. Características.- 4. Ubicación dentro de las formas de sociedad.

3. 
Formación de la limitada: 5. Los socios de esta compañía.- 6.  El nombre o denominación de la limitada.- 7. El capital de la sociedad de responsabilidad limitada.- 8. Los aportes. 

4.
Funcionamiento de la limitada: 9. Dirección de la ejecución del contrato social.- 10. Administración de los negocios sociales.- 11. Vigilancia y control de la actividad social.- 12. Balances, reservas y dividendos.- 13. Cesión de las partes sociales de los socios.

5.
Terminación de la sociedad limitada: 14. La nulidad.- 15. La transformación de una sociedad de responsabilidad limitada. 16. Disolución de la sociedad limitada.- 16. La liquidación del patrimonio de la limitada.

6. 
La sociedad anónima: 1. Antecedentes.- 2. Principales características de la sociedad anónima.- 3. Importancia económica y social.

7. 
Funcionamiento: 1. Número de accionistas.- 2. El capital.- 3. Constitución instantánea y constitución sucesiva.

8. 
Dirección y control de la actividad social: 1. La asamblea general de accionistas.- 2. Las funciones de la asamblea general de accionistas.- 3. La administración o gestión de la empresa social: Los administradores y los representantes legales de la sociedad.- 4. La junta directiva. 

9. La sociedad de economía mixta: 1. Campo de acción de la sociedad de economía mixta.- 2. Características de la sociedad de economía mixta.- 3. Funcionamiento de la sociedad de economía mixta.

10. Las sociedades extranjeras: 1. Requisitos para su operación en el territorio nacional.- 2. Regulaciones para su funcionamiento.

Legislación Tributaria:
1.
El Código Tributario: Disposiciones fundamentales:
1. Ambito de validez.- 2. Supremacía de las normas tributarias.- 3. Reserva de ley.- 4. El contenido de la ley.- 5. Régimen tributario.

2.
El Código Tributario: Disposiciones fundamentales:
6. Fines de la ley.- 7. Constitución Política: Arts. 256, 257.
8. Potestad reglamentaria.- 9. Gestión tributaria.- 10. Vigencia de la ley.- 11. Plazos.- 12. Interpretación de la ley tributaria.

3.
La Obligación Tributaria:
1. Características.- 2. Nacimiento.- 3. Extinción de la obligación tributaria: pago, compensación, confusión, condonación y amnistía, nulidad y revocación, prescripción.

4.
El sujeto activo de la obligación tributaria: Características del poder de imposición:
1. Los sujetos con poder de imposición fiscal.- 2. El poder de imposición originario y derivado.- 3. Poder y competencia tributarios.

5.
El sujeto activo de la obligación tributaria:
1. El principio de legalidad.- 2. El principio de igualdad.

6.
El sujeto pasivo de la obligación tributaria:
1. Concepto de sujeto pasivo.- 2. Categorías de sujetos pasivos.- 3. Extinción del sujeto pasivo.- 4. Factores de vinculación entre sujeto activo y pasivo.

7.
El hecho imponible:
Concepto y modalidades del hecho imponible:
1. Concepto.- 2. El hecho imponible como hecho económico.- 3. Formas principales de la materia imponible.

8.
Hecho imponible y hecho generador:
1. Hecho imponible y hecho generador de la obligación tributaria.- 2. La presunción legal implícita de verificación del hecho imponible.- 3. El hecho imponible como hecho jurídico.

9.
Del procedimiento administrativo de ejecución:
1. De los títulos de crédito, Art. 150 y sigs.- 2. De la ejecución coactiva: normas generales, embargo, tercerías, remates.

10.
Las reclamaciones tributarias:
Clases:
1. Reclamación administrativa: generalidades.- 2. Reclamación judicial o contencioso tributaria: generalidades.

11.
La reclamación administrativa:

1. ¿Quiénes pueden hacerla? CTri. Art. 110.- 2. Reclamo conjunto.- 3. Contenido del reclamo, Art. 114 CTri.- 4. Procedimiento: Arts. 117 al 120.- 5. Medios de prueba.- 6. De la resolución: Art. 126 y sigs.

12.
Reclamación contencioso tributaria:
1. La Jurisdicción contencioso tributaria: Normas generales, Art. 218 y sigs.- 2. Acciones que pueden impugnarse, Art. 234 CTri.- 3. Trámite de las acciones, Art. 243 y sigs.- 4. Contestación a la demanda, Art. 258 y sigs.

A)       METODOLOGIA:

Entregar textos guías, elaborados por el Profesor, conformados por la teoría fundamental en relación al contenido de cada materia. Cada estudiante deberá disponer, sucesivamente, del Código del Trabajo, de la Ley de Compañías y del Código Tributario.

Entregar material de carácter práctico, que ayuda mucho para la comprensión, por parte de los estudiantes, de las diversas instituciones de estas ramas del Derecho, y facilita la explicación del Profesor. 
En Legislación de sociedades: la solicitud de nombre para constituir una Compañía, a la Superintendencia de Compañías; la respuesta; frente a la negativa, un trámite de marca ante el Instituto Ecuatoriano de Propiedad Intelectual; una minuta  de contrato de sociedad; una escritura pública; la resolución de la Superintendencia de Compañías, aprobatoria de la constitución de una Compañía; la carta de apertura de una cuenta de integración de capital; la certificación de esta cuenta, que se agrega a la escritura de constitución. En Legislación tributaria, reclamos administrativos; uno o dos procesos de reclamaciones contencioso tributarias.

Dada la democratización del correo electrónico el Profesor podría pasar, por medio de este, todos los materiales a la computadora de sus alumnos.

B)            CRONOGRAMA:

SEMANAS




TEMAS:

1ª. Legislación de sociedades: Tipos: Sociedad en nombre colectivo.

2ª.  Sociedad en comandita simple y por acciones.

3ª.  Sociedad de responsabilidad limitada.

4ª.  Sociedad anónima.

5ª.  Sociedad de economía mixta y extranjera.

6ª. Legislación tributaria: Disposiciones fundamentales: Arts. 256 y 257 Constitución, ámbito de aplicación, fines.

7ª. Potestad reglamentaria, supremacía de las normas tributarias, contenido, plazos y términos.

8ª.   Obligación tributaria: elementos, nacimiento, exigibilidad.

9ª.   Hecho imponible, hecho generador.

10ª.  Sujeto activo, sujeto pasivo, contribuyente, responsable.

11ª.  Exenciones, deducciones.

12ª.  Procedimiento de ejecución. Títulos de crédito, ejecución coactiva.

13ª. Impugnación a los títulos de crédito. Excepciones al procedimiento coactivo.

14ª.   Reclamaciones. Administrativa y contencioso tributaria.

15ª. Principales impuestos: a la renta, al valor agregado, a los consumos especiales.

16ª.
Análisis de casos de reclamaciones contencioso tributarias, correspondientes a la Jurisprudencia nacional. 

C) EVALUACION:  

Una primera prueba luego de la quinta semana, una vez que ha concluida la enseñanza de la segunda parte de Legislación de sociedades. Una segunda prueba, luego de la novena, esto es, concluida la enseñanza de los fundamentos de la Legislación Tributaria y una última, en la décima quinta semana, sobre lo impartido entre la décima semana y la décima quinta. Un trabajo de investigación, a escoger, sobre un tema de Legislación de sociedades o uno de Legislación tributaria.

D) BIBLIOGRAFIA:

Lo más aconsejado, es un texto de Gabino Pinzón, colombiano, ‘Sociedades comerciales’, dos volúmenes, Teoría General y Tipos o formas de sociedades, Editorial Temis, Bogotá, quinta edición, 1988, 446 y 381 páginas, y en Legislación Tributaria, también, un texto de Colombia, ‘Derecho sustancial tributario’, de Alejandro Ramírez Cardona, Bogotá, Editorial Retina, sin referencia de año, 283 páginas. 
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